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de Cultura. el CIl&1 queda facultado para dictar cuantas dispo
siciones sean neoealll'1aa plll'& el mejor desarrollo del presente
Real [)ecn,to.

Dado en Madrid a 5 d. octubre de 1ll83.

31020 REAL DECRETO 29IJ/I9I3, de 5 de oetubrlJ, "01' el
q.... ... declAra monumento ""lórlclHJrtldico, ae
carácter nocional, la iglesia del convento de Caro
"",Uta. Descalm., e" AguiÚ17 ae /o Frontero ¡ CÓr
aoba).

JUAN CARLOS R.
El Minlall"o do Cultunl.

JAV¡ER SOLANA MADABIAGA

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto hiatór\co-U"tistlco de la vllla de Alba
late del Anoblapo ITeruelJ

Al Norta, por el camino de prolongación de la calle de la
Morera, al Este, por 1& calle del Pt.ntor Gárata hasta el río Mar·
tin y siguiendo por 1& or1l1a de éste, al Sur, por esta misma
orilla y luego haata un punto situado en la carretera de Mon
talbán a 300 metrae del puente, desde aqui hasta otro punto
situado en el camino que sale del arco de Santo Domingo, a
500 metros de éste¡ y al Oeste. por el camino de prolongación
de la calle de 1& PI a.

La Direccién General del Patrimonio Artlstico. Archivos y
Museos. en 13 de octubre de 1980, incoó expedfente a favor de
1& Iglesia del convento de Carmelitas Deecalzaa. en Agullv
de la Frontera (Córdoba)', para su declaraclÓJl como monumento
histórico-artlstico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre
el mencionado eJ<¡lediente, ba sei\alado que el citado edificio
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaraci6n.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artlculos 3.·. H , 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 11,
18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abril de 1938,
a prop\l.esta del Ministro de Cultura J previa dehberaclón del
Consejo de Ministros "en su reunión del dilO 5 de octubre·de 1983,

DISPONGO.
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El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

El Ministro de Cultura,
JA'VIER SOLANA MADARlAGA

REAL DECRETO 2913/1983, de 5 ele octubre. Dar el
que 8e declara monumento histórico-artl,tico, de
carácter nacional, la Iglesia parroquial de Cogece.
CÚI lsear (VollaclolldJ.

31022

Articulo l.. Se declara monumento histórico-artlstlco. de ca·
r"'ter nacional, la iglesia del convento de Carmelitas Descalzas.
en Aguilar de la Frontera (Córdoba),

Art. 2,· La tutela de este monumento, que queda bajo la
protección del Estado, será ejercida, a través de la Direoción
General de Bellas Artes y Archivos, por el MinIsterio de CUltura,
el cual queda facuitado para dictar cuantas disposiciones sean
necesariaa para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983,

JUAN CARLOS R.

31021 REAL DECRETO 2912/1983, ae 5 ele octubrs, por el
qtul se declaro monumento hi8tórico-artlstico, de
carácter nac!qnal, la iglesia catedral de San Cris
tóbal de la Laguna (Santo Cruz ae Tenerife).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos J Bibliotecas,
en 13 de octubre de 1982. incoó expediente a favor d~ la Iglesia
catedral de San Crist6bal de la Laguna (Santa Cruz de Tene·
rife), para su lIEl<llaraclón como monumento hist6r1co-artlsUco.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arreglo a las disposic1ones ,,¡gentes sobre
el mencionado expediente, ha sellalado que la citada iglesia
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los art1culos 3.'. 14 J 15 de la Ley de 13 de mayo ole 1933 y 17,
18 Y 19 del Reglamento para su apllcaclÓn de 18 de abril de 1938
a propuesta del Ministro de Cultura ., previa deliberación del
Consejo de Mimstros en su reunión del dia 5 de octubre de 1983,

DISPONGO.

ArtIculÓ 1.' Se declara monumento histórico-artistico, de ca-:
rácter nacional, la iglesia catedral de San Cristóbal de la Laguna
(Santa Cruz de Tenerife).

Art. a.. La tutela de este monumento, que queda balo 1&
protección del Estado, eerá ejercida, a través de la DirecciÓD
General de Bellas Artea J Archivos, por el Ministerio de Cultura,
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y BIbliotecas,
en 15 de dlciembre de 1982. Incoó expedtente a favor d~ 1& Iglesia
parroquial de Cogeces de lscar (Valladolld)-, para su declaraclÓD
como monumento blstórico-artístlco. •

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, lID el
'Informe emitido con arreglo a las dlsposlclonee vigentes sob1'8'
el mencionado expediente, ba sallalado que la citeda Iglesia
reúne los méritos suficientes para m....ecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido lIIl
,los articulo. 3.·, 14 Y 15 de lA Ley de 13 de mayo de 1933 y 17,
18 Y 19 del Reglamento para su aplicaciÓn de le de abr1l de 1938,
a propuesta del Ministro de CUltura y previa dellberacI6D del
Consejo de Ministros en su reunión del dilO 5 de octubre de 1983,

REAL DECRETO 2909119s3, de 5 de octubre. oor el
qtul .. declaro ,nanumento h"tóTico-artlstico, de
carácl<lr nocional, la Iglesia parroquial de Serón
(AI"",rla) •

La Dirección General de Bellaa Artes, Archivos J Bibliotecas.
en 2 de junio de 1982, incoó expediente a favor de la Iglesia
panoqui al de Seron (Almari&!, para su declaración como monu·
mento histórico-artlstlco.

La Reat Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arreglo a las dlspoalclones vigentes sobre
ei mencionado expediente, ha sellalado que la citada Iglesia
reune los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En vIrtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los articulas 3.·, 14 J 1ll de 1& Ley de 13 de mayo d. 1933 Y 17,
lB Y 19 del Reglamento para su aplicaciÓn de 18 de abr1l de 1938,
.. propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dfa 5 de octubre de 1983,

REAL DECRETQ 2910/1983, ae 5 de octubre, por el
qtul se declara monumento histórico-arttstico. de
cardcl<lr nocional. la bosUieo hispono.visigodo de
Santa Lu.:la, en Alcuéscar (Cái:erell.

La Dirección General de Bellas A,rtes, Archivos y Bibliotecas
en 9 de marzo de 1981, incoó expediente a favor de la baallicá
hispano-visigoda de Santa Lucia, en AIcuéac&r (C"'eresl, para
su declaraCIón como monumento histórico-artfstlco.
. La Real .Academla de Bellas Artes de San Fernando, en el
mforme elDltldo con arreglo a lu dlsP<l8!clonea vigentee sobre
el mencionado expediente. ha sedalado que la citada baa1l1ca
reune los méritos suflcientea para merecer dicha declaración.

En vIrtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los articulas 3.·. H Y 15 d. 1& Ley de 13 de mayo de 1933 y 17,
lB Y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abr!! de 1938
a propuesta uel Ministro de Cultura rprevia delibecaclón dei
Consejo de Ministros en su reUnión de dfa 5 de octubre de 1983.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

El 1o,finistro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

Articulo l.. Se declara monumento hlstórico-artlsUco, de ca
ráeter nacional, la Iglesia p&\TO<lulal de Sllrón lAlmeri&!.

Art.. 2.· La tutela d. esta monumento, que queda bajo la
protección del Estado, sen. eJercida, a través de la Dirección
General de Sellaa Artea y Archivos, por el Mlnlaterlo de Cultu
ra. el rual queda facultado para dictar cuantas d,sposiciones
sean De cesari"" para el mejor desarrollo del presente Real De
creta.

DISPONGO.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO.

Articul~ l.. Se declara monumento hlstórico-artlstico, de ca.
rácter naCIOnal, la basiUca hispano-visigoda d. Santa Lucia en
Alcuescar (Các8res). '

Art. "2.· La tutela de este monumento, que queda bajo la
proteccJón del Estado, será ejercida, a través de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura,
el cual. queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
nceesanaa para el mejor desarrollo del presente Real Decreto,

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.


